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Compañerismo y candad 
Nuevamente vuelvo a tratar del socorro 

provincial en estas columnas, y aunque sin 
otra autoridad para ello que mi entusiasmo 
por tan benéfica obra, ruego perdonen ios 
lectores mi reincidencia, en mérito de la bon
dad del fin y por el intento de darla a cono
cer a cuantos nuevos companeros se hallan 
al frente de escuelas de la provincia. 

Fundada, como ya dije en otra ocasión, so
bre el compañerismo y la caridad, no debe 
examinarse su conveniencia a la luz de los 
números ni de las tablas de mortalidad, sino 
bajo la claridad resplandeciente del sentimien-
ío fraternal. 

¿Quién, aun sin estar inscrito en sus listas 
de asociados, rehusaría dar una o dos pése
las que le pidiesen para costear los funemies 
de un compañero y los lutos de la familia? 

Ninguno, seguramente. 
Pues a eso, simplemente, se reduce nuestra 

Sección de Socorros provincial, con el dere
cho y la seguridad de la reciprocidad que ha
cia la propia familia dá el hecho de estar ins
crito como socorrista. 

Pueden serlo todos los maestros y sus res
pectivos cónyuges, aunque éstos no pertenez
can al Magisterio, con la cuota de una o de 
dos pesetas (determinada al ingresar) por ca-
da defunción de socorrista; solicitándolo del 
Presidente de la Asociación provincial del 
Magisterio, que lo es también de la Sección 
^ Socorros. 

Actualmente, el socorro se aproxima a las 
mil pesetas; pero se podría aumentar y hasta 
ír¡Plicar si estuviésemos la totalidad de los 

maestros que actualmente servimos en ella, 
mas los cónyuges respectivos, hay que agre
gar los que siguen siendo socorristas al tras
ladarse a otras provincias, en virtud del de
recho que se les reconoce a seguir pertene
ciendo. 

Y un socorro de tres mil pesetas merecía la 
pena de que nos esforzáramos en conseguirlo. 
Está en nuestra mano. Que cada socorrista 
se convierta en entusiasta propagandista cer
ca de los compañeros que no lo son. 

Aunque nos arguyan que no está bien or
ganizado, no debe ser obstáculo; pues quie
nes así piensen pueden ayudar, desde dentro, 
a reorganizarlo y éste sería su mayor mérito. 

No todos los que figuramos en sus listas 
estamos totalmente conformes, al menos con 
los detalles de su administración. 

Yo, mismo, hubiera querido una mayor in
tervención de la Directiva provincial, con uni
dad de dirección, mayor diligencia en la en
trega y mayor publicidad; pero ihay tan 
poco altruismo! 

Afortunadamente, nuestros habilitados se
ñores Sabino y Moníerde, suplen el trabajo 
que debíamos hacer los maestros. Cuando 
fallece un socorrista, su familia, o el compa
ñero más próximo, lo participa al habilitado 
del cual depende y éste al otro habilitado y 
ambos descuentan en la primera liquidación 
de haberes la cuora correspondiente (la ma
yoría están suscritos con la cuota de dos pe
setas) a cada socorrista, entregando el total 
a la familia del fallecido. 

Compañeros no socorristas: Pensad que 
vuestras cuotas son necesarias a seres de la 
familia (como tal debemos considerarnos to
dos los maestros turolenses) y que vuestros 
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seres más queridos puedan recibir también 
tan eficaz ayuda. 

|A inscribirse todos! 
Cualquier duda o aclaración os la resolve

rá o facilitará nuestro presidente D. Pascual 
Algás, maestro de Torrijo del Campo, o vues
tro respectivo habilitado. 

Ricardo" Mal len 

Conclusiones Je la A 

Je Mutu 
ea 

ares 
( Conclusión) 

X I 

Con las mutualidades y cotos se realiza un 
discreto tipo de escuela productiva, de gran 
alcance pedagógico y social, que debe exten
derse a todas las escuelas y de un modo es
pecial a las escuelas rurales, a base de cotos 
del mayor número posible de actividades don
de los niños vivan ampliamente los procesos 
del trabajo. 

X I I 

Conviene, para la mayor eficacia de estas 
instituciones, en relación con las orientacio
nes de la moderna pedagogía, que se unifi
quen los actuales reglamentos tipo de mutua
lidades y cotos, y que en el que nuevamente 
se redacte figure todo lo necesario para que 
aparezca claramente que toda la escuela, en 
sus trabajos y en su disciplina es mutualidad. 

' . X I I I 

La asamblea se pronuncia por el régimen 
obligatorio dé la mutualidad en la escuela con 
libertad en los niños para inscribirse en ella, 

X I V 

Es conveniente ampliar el campo del mu-
íualismo a todas las zonas posibles. 

X V 

Por el Ministerio de Instrucción pública de
ben adoptarse las medidas más convenientes 
para que las escuelas en que esas institucio
nes puedan funcionar cuenten con las ayudas 
y asistencias necesarias. 

Todas las mutualidades escolares, regla
mentariamente constituidas, disfrutarán de la 
protección del Estado y las Corporaciones 
públicas. No recibirán esta protección las que 
no se hayan sometido a esta protección legal. 

El Estado deberá facilitar la franquicia pos

tal de las mutualidades escolares con el Insti
tuto Nacional de Previsión y sus Cajas cola
boradoras y hacer respetar en todas partes 
el derecho que, según la legislación vigente, 
tienen las mutualidades escolares a la exen
ción del timbre en todos sus documentos. 

X V I 

El magisterio debe salir de las Escuelas 
Normales perfectamente dispuesto a estable
cer en las escuelas nacionales la previsión in
fantil, en forma de mutualidades y cotos es
colares, con las modalidades que crea más 
convenientes según el lugar donde se esta
blezca 

X V I I 

Los inspectores profesionales, con los maes
tros de su zona, procurarán extender por to
das partes la obra de la mutualidad escolar y 
de los cotos sociales, y organizar cursillos de 
perfeccionamiento, a fin de que los maestros 
puedan capacitarse debidamente para la di
rección de aquellas instituciones. 

X V I I I 

Deben crearse los patronatos de mutualis-
mo escolar en todas las Cajas colaboradoras. 

Siendo regionales muchas de éstas, es con
veniente establecer comisiones provinciales 
enlazadas con la regional. 

Las Cajas colaboradoras serán las encar
gadas de estimular a sus patronatos y juntas 
provinciales para que no se debilite su acción 
poniéndose de acuerdo, al efecto, con la ins
pección profesional. 

X I X 

Aparte los concursos para premios eii me
tálico y distinciones honoríficas, la Comisión 
central debe ponerse de acuerdo con el Minis
terio de Instrucción pública para que la meda
lla de la Mutualidad sirva para algo efectivo 
en la carrera. 

XX 
En las juntas directivas de la mutualidad, el 

maestro procurará preferentemente desempe
ñar los cargos de trabajos. 

XXI 
Debe procurarse simplificar el trabajo de 

los maestros, y, al efecto, las Cajas colabo
radoras, de acuerdo con su respectivo Patro
nato mutualista, fijarán para sus territorios e 
procedimiento más práctico de remitir a los 
mutualistas sus declaraciones de dote y cap»' 
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tal reservado, así como relación de los que 
van cumpliendo la edad para el cobro. 

XXII 

Pareciendo bueno el procedimiento admi
nistrativo que se emplea actualmente, y sien
do de rigor mantener las bases científicas del 
mismo, los esfuerzos que se hagan para me
jorarlo han de consistir en activar y simplifi
car todo lo posible el trámite de las operacio
nes. 

XXIII 
La asamblea entiende que debe seguir el 

régimen actual de previsión escolar, en orden 
a la reserva que al liquidar la doíe a los 20 o 
25 años, se hace de una pequeña parte del 
capital para prima de pensión de vejez, y que 
asimismo ha de subsistir la libertad que hoy 
llenen las mutualidades de contratar sus l i 
bretas a capital cedido o reservado, según 
más les convenga. 

XXIV 
Debe activarse la propagand i oral y escrita 

sobre todo en aquellas zonas donde se en
contraren mayores resistencias al estableci
miento de mutualidades. 

XXV 
Las mutualidades escolares de una comar

ca deberán constituir una federación que auxi
lie a todas ellas y pueda servir, además, de 
vínculo que fomente entre todas los lazos de 
solidaridad y de compañerismo. 

Convendrá también que los maestros, di
rectores de estas obras, celebren periódica-
meníe reuniones o asambleas para comuni-
carsen los resultados obtenidos y auxiliarien 
con el mutuo consejo, fruto de la experiencia. 

L. ROMERO 

Sección Administrativa de 
Primera enseñanza de Teruel 

(Relación de los Maestros y Maestras cursillistas 
de 1933 a quienes en el día de hoy se han 
adjudicado en propiedad escuelas nacionales 
de 1.a enseñanza vacantes en esta provincia. 

H K M B R A S 
Cursillistas de esta provincia 

(Continuación) í 

227 Gregorià Mur Sarasa. Albalate del Arzo
bispo. Sección graduada. 

335 

351 

454 

467 

572 

586 

703 

811 

820 

928 

937 

1045 

1054 

1160 

1170 

1276 

1286 

1394 

1403 
1509 

1519 

1625 

1636 

1741 

1752 
1857 

1868 

Pabla Espada Omedas. Mas de las Matas. 
Unitaria. 

Teresa Navarro Martínez. Villalba Baja. 
Unitaria. 

Patricia Binaburo Palacios. Muniesa. Uni
taria número 3. 

Ramona Luz Marqués Navarro. Celia. Sec
ción graduada. 

Jul ia Báguena| Barrachina. Burbáguena. 
Unitaria. 

Rosa Valero Gonzalvo. Santa Eulalia. Páa-
vulos número 2. 

Rosa Asensio Julián.; Monreal. Unitaria. 
número 3. 

Pilar Soriano Ortega. Monteagudo del C. 
Unitaria. 

Visitación Gómez Moreno. Monreal del 
Campo. Unitaria número 4. 

Jerónima Puerto Monterde. Albalate del 
Arzobispo. Sección graduada.. 

María del Pilar Fraile Navrrro. Villel. Uni
taria número 2. 

Primitiva Pérez Vicente. Valdealgorfa. 
Sección graduada. 

Isabel Esteban Jordán. Monreal del Cam
po. Unitaria número 5. 

Leodor Romanos Gonzalvo. Andorra. Uni
taria número 1. 

Emerenciana Asensio Muñoz. Muniesa. 
Unitaria número 2. 

Asunción Paracuellos Navarro. Sarrión. 
Párvulos. 

Felisa Bayo García. Monreal del Campo. 
Párvulos número 2. 

Vicenta Pamplona Blasco. Monreal del 
Campo. Párvulos número h 

Delia Conde Alvarez. Puebla de Hijar. 
Sección graduada. 

Aurelia Simón Lario. Lechago. Unitaria. 
Josefa Aznar Julián. Villafranca del Cam

po. Unitaria número 2. 
Angela Turégano Platero. Martín del Río. 

Unitaria. . 
Antonia Lafuente Clemente. Torremocha 

del Jiloca. Unitaria. 
Ernestina Miguel Sánchez. Orihuela del 

Tremedal. Mixta número 1. 
Pascuala Aparicio Aparicio. Montalbán. 

Párvulos. 
Angela Mañero Alloza. Alba. Unitaria. 
M.a Dolores Herrero Mateo. Albentosa. 

Unitaria. 
Adelfa C. Minguez Pérez. El Campillo. 

Unitaria. 

ík 
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1973 María Abril Gómez. Ejulve. Unitaria n.0 2. 
1984 Manuela Romances Pamplona. Alcañiz. 

Extramuros S. Francisco. Unitaria. 
2092 María Carmen Ferreruela Tello. Puebla de 

Hijar. Párvulos. 
2102 Magdalena Loras Pérez. Alcalá de la Selva 

Unitaria. 
2207 Cristina Lázaro Lorente. Alcañiz. Barrio 

San José. Mix'ta. 
2217 Luciana V. Navarro Casas. Tramacastilla. 

Unitaria. 
2323 Modesta Julia Bayo Garcés. Azaila. Unita. 
2333 Ramona Viver Portea. Valdealgorfa. Sec

ción graduada. 
2439 Filomena Soledad Ferrer Zurita. Es-ercuel. 

Unitaria. 
2449 Milagros López López. Bello Unitaria n01 
2558 Leonisa Borníes Ibáñez. Muniesa núm. 1. 
2568 Ramona Villarroya Moya. Valdealgorfa. 

Sección graduada. 
2673 Angeles Garcés Sánchez. Martín del Río. 

Párvulos. 
2682 Amparo Sánchez Conejero. Muniesa. Pár

vulos. 
2790 Natividad Felipe González. Aldehuela. 

Unitaria. 
2795 Adoración Navarrete Sánchez. Camarillas. 

Unitaria. 
2906 Angeles Bernal Sanz. Fuentes de Rubielos. 

Unitaria. 
2911 Josefa Maleas Villalba. Formiche Alto. 

Unitaria. 
3021 Aurea Ferrer Pascual. Monroyo. Unitaria. 
3130 Engracia García Górriz. Arcos de las Sali

nas. Unitaria. 
3239 María Concepción Laguarda Peris. Foz-

Calanda. Unitaria. 
3348 Teresa Almazán Domingo. Bronchales. 

. Unitaria. 
3455 Pilar Bea Calvo. Royuela. Unitaria. 

Cursillistas de otras provincias 

509 María del Pilar Clemente Sauras. (Huesca) 
Andorra. Párvulos. 

3077 María del Pilar Madurga Peribáñez. Ma
drid). Utrillas. Unitaria. 

4518 Enriqueta Conde Alvarez. (Madrid). Cas-
telserás. 

4541 Jesusa García Solarat. (León). Fortanete. 
Unitaria. 

4566 Mariana Selles Moliner. (Valencia). Be-
ceite. Unitaria núm. 2. 

4575 María del Pilar Romanos Gonzalvo. (Zara
goza). Ariño. Unitaria núm. 1. 

4776 María Leandro Esteban. (Valencia). Torre
cilla de Alcañiz. Unitaria. 

4838 Francisca Leandro Esteban. (Valencia). 
Cretas. Unitaria número 2. 

Teruel 11 de noviembre de 1934. 
f I 3efe de la Sección 
Ra mi ra Navarro 

S e c c i ó n o f i c i a l 
7 noviembre.- -O. M. Vacantes para cur

sillistas 

Como aclaración a las dudas suscitadas 
p j r algunas Secciones administrativas y Di
recciones de Escuelas Normales sobre el el-
cance del artículo 2.° del Decreto del 25 de 
Octubre último («Gaceta» del 25), 

Este Ministerio ha resuelto: 
Que las Escuelas de Pósi tos marítimos que 

se hallen vacantes y las Secciones también 
vacantes de las Escuelas prácticas agregadas 
a las Normales cuyos ejercicios del concurso 
oposición para proveerlas no' hubieran empe
zado hasta esta techa, serán provistas el día 
11 del mes actual entre cursillistas de 1935. 
(«Gaceta» 8 de noviembre). 

* 
* * 

7 noviembre,—O. M. Alumnos Maestros 
Algunos alumnos del plan profesional, que 

son asimismo Maestros propietarios, solicitan 
de este Ministerio que se les autorice a reali
zar el año de prácticas en las Escuelas de que 
son titulare ?. 

La dificultad que pudiera existir cuando la 
Escuela que desempeñen sea de provincia 
distinta a la en que realicen los estudios como 
alumnos del plan profesional, es fácilmente 
subsanable, ya que pueden ser visitados y 
calificados por los Profesores e Inspección de 
Primera enseñanza de la provincia a que per
tenezca la Escuela, y, en cambio, ésta estará 
mejor atendida por el Maestro propietario que» 
con un sustituto. 

En su vista, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que los alumnos del grado profesio
nal del año de prácticas vienen obligados a 
realizar éstas en las Escuelas de que son titu
lares, debiendo ser visitados por el Tribunal 
de la Escuela Normal de la provincia a que la 
Escuela pertenece, el que remitirá el corres
pondiente informe a la en que cursare aque 
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estudios, disminuyéndose en igual núme-
sUgl plazas creadas a dicho fin y objeto en 
las provincias respectivas. 

los Directores de Escuelas Normales harán 
las indicaciones necesarias Para el cumplí-
miento de esta disposición, cursando telegrá
ficamente al Ministerio las peticiones de estos 
solicitantes para disminuir el número de Es
cuelas creadas para el grado profesional. 
(«Gaceta» 8 noviembre). 

* 
f • , • • * * 

7 noviembre.—O. M. Bachillerato 
Este Ministerio ha resuelto lo siguiente: 
1. ° Los alumnos oficiales de los tres últi

mos cursos del plan de 1903 únicamente abo
narán en metálico, por derechos de matrícula 
50 pesetas por curso, por lo que adquieren ei 
derecho de asistencia a ios servicios de prác
ticas, laboratorio y biblioteca. 

2. ° Por cada asignatura de las que conste 
el ano que cursen estos mismos alumnos sa
tisfarán 12 pesetas en papel de pagos al Es
tado, como hasta ahora venían haciendo. 

5.° Si matriculan una o dos asignaturas 
dejadas del curso anterior o que tenga carác
ter voluntario, abonarán porcada una de ellas 
la misma cantidad que les obligaba a satisfa-
-cer la legislación anterior. 

4.° Como únicamente se halla autorizada 
la matrícula oficial de alumnos de los tres pri
meros cursos de los planes de 1952 y 1954, y 
l̂e los tres últimos cursos del plan de 1905 o 

sus acopiamientos, los Institutos vienen obli
gados a la admisión de matrícula oficial de 
una o dos asignaturas atrasadas de los tres 
primeros cursos de djeho plan de 1905, for
malizándolas conforme dispone el párrafo an-
lerior, y los Claustros de los Institutos que
dan autorizados para organizar una o más 
Secciones en que reciban enseñanza oficial 
durante este curso los alumnos en quien con
curra tal circunstancia si el número de ellos lo 
faciese conveniente. («Gaceta» 10 noviembre. 

* 
* * 

8 noviembre.—. O. M. Badilllerafo 
Fué desde el primer momento aspiración de 

este Ministerio no sólo evitar todo perjuicio a 
,0s alumnos que cursaban el Bachillerato por 
€' Plan de 1926, sino darles el mayor número 
de facilidades para la definitiva liquidación de 
^ é l , al mismo tiempo que se trazaban y 
ampliaban las normas actuales. 

Los tres cursos transcurridos desde que se 

dictó la adaptación de 7 de agosto de 1951 no 
fueron, sin embargo, suficientes para obtener 
aquella liquidación. Demuéstranlo las múlti
ples consultas y peticiones que ya por escrito 
o verbalmente se formulan a diario en tal 
sentido. 

Para resolver definitivamente la cuestión, 
este Ministerio, recopilando las disposiciones 
promulgadas, de acuerdo con el Consejo de 
Cultura, por decreto de 7 de agosto de 1951 y 
orden de 15 de julio de 1952, ha resuelto: 

Primero. Los alumnos que principiaron los 
estudios del Bachillerato por el plan de 1926 y 
justifiquen tener aprobados más del primer 
curso, quedan autorizados para examinarse 
por aquél en las convocatorias del presente 
ano académico, bien entendido que quienes 
en dicho año no alcanzaran el grado elemen
tal no podrán obtener nueva prórroga, pu-
diendo continuar quienes lo obtengan, según 
el contenido de los apartados siguientes: 

Segundo: Los Bachilleres elementales que 
aspiren a ostentar el general y los demás que 
posean el curso común del universitario, si
guiendo estos últimos por el quinto año, cur
sarán: 

Cuarto curso 
Lengua latina. (Primer curso), 
Preceptiva literaria y composición. 
Historia universal. 
Àlgebra y Trigonometría. 
Dibujo. 

Quinto curso 
Lengua latina. (Segundo curso). 
Psicología y Lógica. 
Historia general de la Literatura. 
Física 
Dibujo 

Sexto curso 
Etica y rudimentos de Derecho. 
Historia natural. 
Agricultura. 
Química general. 
Tercero. Los que sólo tuvieran por apro

bar el sexto curso, deberán estudiar, además 
de las asignaturas señaladas para éste en el 
apartado anterior: 

Física, para los alumnos de Letras. 
Psicología y Lógica, para los alumnos de 

Ciencias. 
Cuarto Estos alumnos no podrán dar va

lidez académica a los estudios que realicen 
sino por enseñanza libre en Institutos Nació-
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nales, alcanzando la autorización que por la 
presente orden se otorga para término del 
Bachillerato general hasta el curso de 1936-57 
inclusive. («Gaceta» 10 noviembre). 

* 
*• * 

13 noviembre—O. M. Incompatibilidades 

Los últimos sucesos revolucionarios han 
demostrado que algunos Inspectores de Pri
mera enseñanza y Maestros nacionales hacen 
compatibles sus cargos con los de Diputados 
provinciales y Concejales, infringiendo abier
tamente la ley de 8 de abril de 1955, que se
ñala en su artículo 8.°, de una manera cate
górica, la incompatibilidad de ambas funcio
nes, y es preciso que los preceptos de dicha 
disposición se cumplan en sus propios tér
minos. 

En su virtud, 
Este Ministerio recuerda a todos los fun

cionarios dependientes del mismo a quienes 
afecten las incompatibilidades señaladas en 
el artículo 8.° de la citada ley la necesidad de 
que, en cumplimiento de los preceptos de la 
misma, opten por uno de los dos caraos en la 
forma señalada, dentro del plazo de quince 
días, a partir de la publicación de esta orden. 
(«Gaceta» 14 noviembre). 

* * 
12 noviembre—O. M. Asambleas y Con

gresos 

Sin autorización ministerial y de las autori
dades académicas se convocan frecuentemen
te Asambleas y Congresos en pleno período 
escolar, a los que se desplazan centenares de 
Maestros y Profesores de enseñanza superior 
interrumpiendo la marcha normal de las cla
ses, limitadas por causas de diversa índole, 
más dé lo conveniente, a la cultura nacional. 

Desea el Ministerio terminar con las prácti
cas viciosas, corruptoras del deber, que tanto 
influyen en el espíritu de la juventud, sensible 
siempre a las normas de conducta que le tra
zan sus Maestros. 

En atención a estas razones, el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes se ha 
servido disponer: 

1 0 Sin autorización del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes o de las auto
ridades que de él dependen no podrán cele
brarse Asambleas y Congresos, tanto de Aso
ciaciones como de colectividades afectas a 
este Ministerio, dentro de los días y horas 

señalados por la legislación para el curs 
académico ea todos los grados de la cnse* 
ñanza. 

2.° Si dentro del curso, por circunstancias 
excepcionales, fueran necesarias reuniones 
de algunas de las colectividades dependientes 
de este Ministerio, los organismos y repre. 
sentaciones correspondientes solicitarán au
torización del Ministerio de Instrucción publi
ca o de las autoridades dependientes de éste 
requisito indispensable para que la Asamblea 
pueda celebrarse. 

5 0 Fuera de estos casos, las autoridades 
académicas podrán conceder estas autoriza
ciones, pero limitándolas a circunstancias ex-
cepcionaies: y 

4.° En los períodos de vacaciones, y fue
ra de las horas de clase, el personal docente 
puede celebrar reuniones y Asamblca-s m 
previa autorización del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes o de las autorida
des académicas. («Gaceta» 15 noviembre). 

* 
14 noviembre.—O. M. Clases de adultos 

La Junta de Inspectores de Primera ense
ñanza de Madrid y algunos Directores de es
cuelas graduadas se dirigen a este Ministerio 
en súplica de que se aclaren algunos extre
mos de la orden ministerial de 26 del pasado 
octubre, reorganizando las enseñanzas noc
turnas de adultos. 

Algunas de las dudas surgidas obedecen a 
que en el artículo 5 0 de la referida disposi
ción aparece una errata, al decir que seguirán 
funcionando las antguas clases especiales pa
ra adultos, siendo así que debe decir antiguas 
clases especiales de adultas. 

La referida orden ministerial no altera en 
nada el funcionamiento da las Escuelas gra
duadas, y, por tanto, los Maestros Directo
res de las mismas seguirán conservando, en 
cuanto ál régimen pedagógico y administrati
vo de la enseñanza de adultos, las funciones 
y atribuciones que les encomienda el Regla
mento de Escuelas graduadas de 19 septiem
bre de 1918. 

Para que estas funciones directivas queden 
en todo caso aseguradas y no sufra quebranto 
la unidad de dirección, en los grupos escola
res de niños y de ninas en que la dirección 
única esté desempeñada por una Maestra, 
tendrá éste derecho sobre todas las solicitan
tes, a percibir una de las gratificaciones que 
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por 
este servicio puedan quedar vacantes en 

Bn cas0 ^e ^ n0 ^ü z consi^nacion va-
a¡iíe y la Direcíora no se preste voluntaria

mente a llevar la dirección de la enseñanza de 
dulíos, deberá delegar dichas funciones en 

el Maestro más antiguo. 
51 criterio de antigüedad en la adjudicación 

Q las Maestras de las consignaciones vacan-
fes habrá de entenderse en el sentido de las 
más antiguas dentro del grupo escolar, pri
mero, y dentro de la zona de inspección, des
pués.—Madrid, 14 de noviembre de 1934. 
{«Gaceta» 15 noviembre). 

. * * * 
/7 noviembre.—O. M Sueldo de 3.000 pe

setas para los sustitutos 

Llegan constantemente al Ministerio recla
maciones de Ayuntamientos, de Inspectores 
y de Consejos de enseñanza, lamentándose 
de que los Maestros sustitutos, por el escaso 
haber que perciben y la po^a estabilidad que 
tienen, o abandonan la enseñanza o renun
cian a sus cargos en cuanto hallan ocupación 
mejor remunerada, perturbando la marcha de 
las clases y ocasionando daño irreparable a 
los niños, que, con el cambio frecuente de 
Maestros, no reciben ordenadamente su edu
cación y su cultura. 

Y en resolución de diversas reclamaciones 
elevadas recientemente por algunos Consejos 
provinciales de Primera enseñanza, 

Este Ministerio para remediar tal situación 
y defender la normalidad de la enseñanza, ha 
dispuesto: 

1. ° Desde el 1.° de enero del año próximo 
los Maestros sustitutos percibirán el sueldo 
de entrada, o sea, el de 5000 pesetas anuales. 

2. ° Del pago de estos haberes se encar
garán las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza, incluyendo en nómina a los 
sustitutos con cargo al sueldo de los Maes
tros propietarios. 

3. ° Se exceptúan de lo dispuesto anterior
mente los sustitutos de los Maestros sustituí-
dos por imposibilidad física, y los de Maes
tros elegidos para cargos públicos. 

4. ° Los Maestros propietarios que por te-
ner sustituto en su Escuela con retribución 
convenida y abonada por ellos, no se encuen-
írei conformes con esta disposición, deberán 
Participarlo inmediatamente a la Sección ad
ministrativa de la que dependan, reintegrán
dose acto seguido a su destino. 

5. ° Los Maestros nombrados actualmente 
sustitutos continuarán en sus cargos si los 
propietarios están conformes con esta orden 
ministerial 

6. ' A partir de esta fecha, los Maestros a 
quienes se autorice para ser sustituidos lo 
comunicarán a las Inspecciones respectivas 
para que éstas soliciten el nombramiento de 
sustitutos de la actual lista de interinos o de 
las que se formulen en lo sucesivo; y 

7. ° Los Inspectores vigilarán y comproba
rán el cumplimiento de estas disposiciones, 
para que la enseñanza tenga todo el amparo 
que merece el Poder público. («Gaceta» 18 de 
noviembre). 

S e c c i ó n de Socorros 
Solicita la baja, por traslado a otra provin

cia D.a Teresa Iranzo, de Muniesa. Cuota de 
una peseta. 

Oferta extraordinaria 
Hermosa colección de textos modernos, 

H que contienen todas las innovaciones |||p 
l f científicas del dfa. Ocasión excepcional | | 
j i de precio y forma de pago hasta agotar j= 
1f la presente edición. En las futuras edicio- 1= 
M nes, el valor de cada una de estas obras 
Ül aisladamente se elevará a muy cerca del = 
= ; doble del actual. 1 

La Colección se compone de las siguientes obras 
Precio 
Pesetas 

1 N O C I O N E S D E F I S I C A , por E . A. de Ron . 15 
2 HISTORIA NATURAL, por Enrique Rioja. . 6 
5 A G R I C U L T U R A , por Beneyío . . . . , , 4 
4 ARITMÉTICA, por Luis Turón 12 
5 GEOMETRÍA, por Luis Turón 15 
6 ÁLGEBRA, por Luis Turón . 16 
7 L I T E R A T U R A , por R. Campoamor . . . . 6 
8 HISTORIA, por L . Vega . , 4 
9 GEOGRAFÍA G E N E R A L , por Tinoco y Cam

poamor 
Total 80 

CONDICIONES DE VENTA 

Precio de la Colección al contado. 40 ptas. 
En plazos de 10 ptas. al mes . . 50 ptas. 

Peòiòos a r D . Manuel Millán Villanueva 
Avenida de Zaragoza nüm. 6. T B R X J B I L . 

Visado por la censura militar. 
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Librería "LA PATRIA" j A P E L L A N I Z ï ^ e ^ , 
d. I . ' y 2." .n . . í .«za y Rellfllos. p ^ R I C A D E M O B I L I A R I O ESCOLAR 

— DB Telèfono^l^aS : Castilla, 29 : _ : VITOBIA 

VenaDeio Mareos Guerra ^ m(í<íflro/fl ̂  ^/«^r efl(ÍM 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.* enseñanza y todo 
Jo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

S A S T R E R Í A 
$ £ i p ¿Le J f i ^ a i o o Ç ^ a v j s a r a n 

Gran surtido en géneros del país j 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
ros. — 

Mesa-banco bipersonal, del modelo oficial 
(del Museo Pedagógico Nacional 

ESPECIALIDAD DE ESTA'CASA 

Se fabrican también: 
f M E S A S P L A N A S con eus silles, cor arreglo al til 
timo modelo, y toda clase de mobiliario escolar. 

Muñoz Nogués núm. 8 TERUEL 

Revista de Primera Enseñanza 
edad del Magisterio de 1» província. 

Wt&n&T&a Tipogréflffioa 4e Hijo de Perruoa 

San Andrés, 4^Teruelt 

golieiten precios indicando estación destino, ) 

se les cotizarán franco porte 

D I S P O N I B L E 

Franqueo 
concertado 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

( T B K Ü B L ) 

Sf M a e s t r o d e 


